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La denuncia del presente Acuerdo, por supuesto incumplimiento de alguna de las partes firmantes, llevará 
a la suspensión del mismo en tanto en cuanto la Mesa General de Negociación del Personal Funcionario 
no acuerde las medidas oportunas de conciliación. 
 
En prueba de su conformidad, las partes firman el presente Acuerdo, elevándolo al órgano competente para 
su aprobación. 
 

Melilla 23 de mayo de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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